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ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS Y COLECCIONES DE MANUSCRITOS
a. Fundamentación y descripción

Los  archivos  se  constituyen  como  sedimentos  documentales  que proveen  evidencia,

explicaciones y pruebas, tanto para los sucesos ocurridos en el pasado, como para las

decisiones  que  se  toman en  el  presente.  Formados  como  lugares  de  custodia  de  la

memoria acerca de las actividades humanas, expresión material o digital esencial de la

realidad y referentes de la identidad cultural, tanto a nivel local como regional, los archivos

son portadores  de la  memoria  individual  y  colectiva  de una sociedad.   La  asignatura

Organización  de  Archivos  y  Colecciones  de  Manuscritos trata  fundamentalmente  los

problemas concretos que plantea la  teoría archivística y sus paradigmas,  así  como la

aplicación de los principios de la archivología (producción o procedencia y orden original);

las  definiciones  de  archivo  o  archivalía  y  colección  de  manuscritos;  las  manifiestas

1 Establece para el dictado de las asignaturas de grado durante la cursada del Bimestre de Verano, 1º y 2º 
cuatrimestre de 2023 las pautas complementarias a las que deberán ajustarse aquellos equipos docentes que
opten por dictar algún porcentaje de su asignatura en modalidad virtual.
2 Los/as docentes interinos/as están sujetos a la designación que apruebe el Consejo Directivo para el ciclo
lectivo correspondiente.



diferencias  con  otras  ciencias  de la  información,  en cuanto  al  objeto  de  estudio  y  al

procesamiento  técnico  de los  materiales;  la  identificación  de los  archivos  en su triple

función de pilares de la administración, de garantes del acceso a la información pública y

de centros de apoyo a la investigación científica; la gestión documental, el ciclo vital; la

aplicación de las normas de valoración documental,  a través del  estudio de casos;  la

distinción entre clasificación y ordenamiento, la primera como operación intelectual y la

segunda  como  operación  física;  la  normalización  descriptiva,  incluyendo  las  Normas

ISAD(G),  ISAAR(CPF),  ISDIAH  y  ISDF;  la  descripción  diplomática  de  las  piezas

documentales y la distinción entre los auxiliares heurísticos empleados en los archivos.

Introduce  además  nuevos  temas,  como  las  diferentes  interpretaciones  entorno  al

concepto  archivo  surgidas  con  la  Postmodernidad,  las  nuevas  tecnologías  de

almacenamiento,  la  importancia  de  los  archivos  en una democracia,  el  análisis  de la

legislación  Archivística  vigente  en  el  país,  y  las  características  que  debe  reunir  un

inmueble destinado a la conservación de documentos. En este último sentido, pone el

acento en las necesidades del archivero y del usuario, más que en las del preservador,

completando la información que los alumnos reciben en la asignatura Fundamentos de la

preservación y la conservación en bibliotecas y archivos. 

b. Objetivos:

1. Analizar la racionalidad técnica y simbólica del Estado, su burocracia y el impacto

de ésta última en la Archivística.

2. Comprender  los  orígenes  de  las  instituciones  de  archivos  en  la  República

Argentina.

3. Aprehender los principales ejes teóricos que conforman este campo disciplinar.

4. Analizar el impacto y desarrollo de las teorías vinculadas con la Postmodernidad

en la teoría Archivística. 

5. Analizar  y  evaluar  la  legislación  vigente  en materia  Archivística  señalando  sus

aportes y falencias, incluyendo los cambios producidos en el sector público por el

Sistema de Gestión Documental Electrónica.

6. Desarrollar los criterios y finalidades de la valoración documental.

7. Transmitir  los  fundamentos  que  permitan  a  los  participantes  emplear

adecuadamente  las  normas  de  clasificación  y  ordenación  documental  y  ser

capaces de elaborar un instrumento de descripción para fondos de archivo. 



c. Contenidos: 

UNIDAD I. ESTADO, BUROCRACIA E INSTITUCIONES DE ARCHIVO

1.1.  Política  y  administración.  Racionalidad  técnica  y  racionalidad  política.  Burocracia,

políticas públicas y archivos.

1.2. El Estado como productor de principios de clasificación.

1.3. Los Archivos de la memoria y DD.HH. La fase documental de la memoria.  

1.4. El Archivo General de la Nación: orígenes y paradigmas.

UNIDAD II. PRINCIPIOS TEÓRICOS DE LA ARCHIVÍSTICA CLÁSICA 

2.1. Principios básicos de la disciplina Archivística: principio de producción o procedencia

y principio de orden original.  Definición de fondo de archivo. Dificultades de aplicación. El

problema del archivo “Franz Kafka”. 

2.2. Archivos en la Modernidad: el surgimiento de los Estados-nación. El archivo como

laboratorio de la historia. La relación entre la historia y el giro archivístico (archival turn).

2.3. Postulados de la era custodial: le respect des fonds y el principio de la registratura. El

rol de la metáfora orgánica en el Manual Holandés. 

UNIDAD III. LA POSTMODERNIDAD EN LA TEORÍA ARCHIVÍSTICA

3.1. Teorías y alcances de la Postmodernidad. El postmodernismo en la Archivística. El

archivo  como  lugar  epistémico.  Perspectivas  filosóficas  sobre  el  archivo.  “Fiebre”,

“Pulsión” y “Mal” de archivo

3.2.  Postulados de la era post-custodial.  El  fondo como “constructo”.  El  nuevo rol  del

archivero y la crítica a la neutralidad de Jenkinson. La crítica al “documento-verdad”.  

3.3. De la macro-valoración al modelo documental continuo (record continuum model). El

rechazo al ciclo vital de Schellenberg.

3.4. La experiencia viva del archivo. Archivos personales y archivos de mujeres.

UNIDAD IV.  LEGISLACIÓN ARCHIVÍSTICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA



4.1. La legislación Archivística, su encuadre dentro de la legislación nacional. Importancia 

de la constitucionalidad de las normas jurídicas que rigen en el área Archivística. 

4.2. Análisis de la legislación Archivística nacional. Alcances y limitaciones.

4.3. Organización de un sistema nacional para el patrimonio documental archivístico. 

4.4. Acceso a la Información Pública en Argentina y en el mundo. La Ley 27.275 de 

Acceso a la Información Pública. 

UNIDAD V. CLASIFICACIÓN,  ORDENACIÓN E INSTRUMENTOS DE DESCRIPCIÓN
DOCUMENTAL

5.1. Clasificación de fondos. El cuadro de clasificación. Elementos de la clasificación. 

5.2. Identificación de secciones y series documentales. 
5.3. Normalización de las prácticas de descripción documental. 

5.4. Normas internacionales de descripción Archivística ISAD (G), ISAAR (CPF), ISDIAH y

ISDF. 

5.5. La elección del nivel  de descripción:  tipología de los instrumentos de descripción.

Problemas  terminológicos.  Las  agrupaciones  documentales  y  su  paralelismo  con  los

instrumentos de descripción. 
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Organización del dictado de la materia: 

Se dicta en modalidad presencial. De forma transitoria, y según lo pautado por la resolu-
ción REDEC-2022-2847-UBA-DCT#FFYL, el equipo docente puede optar por dictar hasta
un treinta  por  ciento  (30%) en modalidad  virtual  mediante  actividades  exclusivamente
asincrónicas. El porcentaje de virtualidad y el tipo de actividades a realizar en esa modali-
dad se informarán a través de la página web de cada carrera antes del inicio de la inscrip-
ción.

Carga Horaria:

Materia Cuatrimestral: La carga horaria mínima es de 96 horas (noventa y seis) y com-
prenden un mínimo de 6 (seis) y un máximo de 10 (diez) horas semanales de dictado de
clases.

  

d. Organización de la evaluación: 

OPCIÓN 1
Régimen de promoción con

EXAMEN FINAL (EF)

Establecido en el Reglamento Académico (Res. (CD) Nº 4428/17.

Regularización de la materia:
Es condición para alcanzar  la regularidad de la materia  aprobar 2 (dos) instancias de
evaluación parcial (o sus respectivos recuperatorios) con un mínimo de 4 (cuatro) puntos
en cada instancia.

Quienes no alcancen las condiciones establecidas para el régimen con EXAMEN FINAL
deberán reinscribirse u optar por rendir la materia en calidad de libre.

Aprobación de la materia:
La aprobación de la materia se realizará mediante un EXAMEN FINAL en el que deberá



obtenerse una nota mínima de 4 (cuatro) puntos.

  Se dispondrá de UN (1) RECUPERATORIO para aquellos/as estudiantes que:

- hayan estado ausentes en una o más instancias de examen parcial; 

- hayan desaprobado una instancia de examen parcial.

La  desaprobación  de  más  de  una  instancia  de  parcial  constituye  la  pérdida  de  la

regularidad y el/la estudiante deberá volver a cursar la materia. 

Cumplido el recuperatorio, de no obtener una calificación de aprobado (mínimo de 4

puntos), el/la estudiante deberá volver a inscribirse en la asignatura o rendir examen en

calidad  de  libre.  La  nota  del  recuperatorio  reemplaza  a  la  nota  del  parcial  original

desaprobado o no rendido.

VIGENCIA DE LA REGULARIDAD: 
Durante la vigencia de la regularidad de la cursada de una materia, el/la estudiante

podrá presentarse a examen final en 3 (tres) mesas examinadoras en 3 (tres) turnos

alternativos no necesariamente consecutivos. Si no alcanzara la promoción en ninguna

de ellas deberá volver a inscribirse y cursar la asignatura o rendirla en calidad de libre.

En la tercera presentación el/la estudiante podrá optar por la prueba escrita u oral.

A los fines de la  instancia  de EXAMEN FINAL,  la  vigencia  de la  regularidad de la

materia será de 4 (cuatro) años. Cumplido este plazo el/la estudiante deberá volver a

inscribirse para cursar o rendir en condición de libre.

RÉGIMEN TRANSITORIO DE ASISTENCIA, REGULARIDAD Y MODALIDADES DE

EVALUACIÓN DE MATERIAS:  Quedan exceptuados/as  de las  condiciones  para  la

Promoción Directa o con Examen Final los/as estudiantes que se encuentren cursando

bajo el Régimen Transitorio de Asistencia, Regularidad y Modalidades de Evaluación

de Materias (RTARMEM) aprobado por Res. (CD) Nº 1117/10. 



e. Recomendaciones
Se  recomienda  que  para  cursar  esta  asignatura  el/la  estudiante  hayan  cursado

previamente Principios de Archivología. 

                         Mg. Juan Facundo Araujo

                          Profesor Adjunto Interino

Mostaccio, Maria Rosa
Directora del Departamento de

Bibliotecología y Ciencia de la

Información


